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RECONÓZCASE personería para actuar al abogado EFRAÍN OSWALDO 
LATORRE BURBANO como profesional inscrito a CARRILLO ABOGADOS 
OUTSOURCING LEGAL S.A.S., teniendo en cuenta que esta sociedad ya se 
encuentra reconocida como endosataria en procuración de la parte 
demandante (Pdf. 06), advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la 
dirección electrónica que tenga inscrita y actualizada en el Sistema de 
Información del Registro Nacional de Abogados y no podrá actuar 
simultáneamente más de un abogado del mismo sujeto procesal (Art. 75 Del 
C.G.P.).   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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Estado No.44 del 25/10/2021 
Andrea Paola Fajardo 
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